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DECRETO NO:  E.2438/2oi7                                 /

COLINA,14 de  Noviembre   de 2O17.

VISTOS:   Estos   Antecedentes:   1)   Decreto   Alcaldicio
NO  E-2428/2017  de  fecha   10  de  Nov¡embre  de  2017;  que  adjudica  la  Licitación  Públ¡ca
NO  2683-285-L117,  al  oferente  COMERCIALIZADORA  MIREYA  PARDO  OLGUIN  E.l.R.L.
Rut   NO  76.283.029-9,  la  adquisición  de  termo  sifón  2.05,  hervidor termo de  1.5,12  vasos
de vidrios de 200  ML,  para ser utilizados en el  Programa Abriendo Caminos,  por un  monto
de $ 62.660,  lVA incluido.  2) Memorándum NO 1111/17 de fecha  14 de Noviembre  de 2017,
del  Director  de  Administración  y  Finanzas  a  través  del  cual  so'icita  rectificar  el  Decreto
Alcaldicio antes  indiv¡dualizado,  por error en  el  monto;  y,  las,  atribuciones que  me confiere
la Ley NO  18.695 Orgánjca Const¡tucional de Municipalidades,  Ley NO 19.880 sobre base de
los procedimientos administrativos, que rigen a los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-          RECTIFIQUESE          el          Decreto         Alcaldicio
NO  E-2428/2017  de  fecha  10  de  Noviembre    de  2017;  que  adjudica  la  Licitación  Pública
NO   2683-285-L117,    al    oferente       COMERCIALIZADORA   IVIIREYA    PARDO   OLGUIN
E.l.R.L.RUT.  NO 76.283.O29-9,  la adquisición de termo sifón 2.05,  hervidor termo de  1.5,12
vasos  de  vidrios  de 200 ML,  para  ser utilizados en  el  Programa Abr¡endo Caminos,  por un
monto de $ 62.660,  lVA incluido;   en el siguiente tenor:

DICE:

$ 62.660.-(sesenta y dos mi I seiscientos sesenta  peSOS),  IVA  inclu ido.

-      Secretaria  Municipal
-      D¡rección de  Control
-      Direcc¡ón de Administracjón y  Finanzas
-      Unidad deAdqu¡siciones
-      LeydeTransparencia
-      Of¡c¡na de  Partes yArchivo
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

DE        :   MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR  DE ADM.  FINANZAS

A          :   sAENéB;AÉLTAfRAILoDMEuRNOINciA;RÁEIAGADA
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MEMORÁNDUM NO/L4 2017.

MAT. :  Rectif¡cación.

Colina,  noviembre  14 de 2017.

Por medio del  presente,  en  relac¡Ón al  decreto  NO  E-2428/2017  de fecha  10 de  noviembre,
solicito a  Ud.  Real¡zar decreto alcaldicio,  que rectif¡que el monto adjudicado.

Se rect¡fica el monto :

Dice

$ 62.660.-lVA incluido.

DEBE  DECIR

$ 62.660.- Más  lVA

MNQ/cec.

RIA   MUNl(`'PAL

I    4    NOV,    2017
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COLINA,10 de Nov¡embre  de 2017.

VISTOS:     Estos     Antecedentes:     1)     Decreto
Alcald¡cio  NO E-2367/2017  de fecha O2 de  Nov¡embre de   2017,  que aprueba  los términos
de  referenc¡a     NO  2683-285-L117  y  llama  a  llcitación  públ¡ca  del  proyecto  denominado
Adquis¡ción  de  un  Termo  Sifón,   Herv¡dor  y  Vasos  para  el   Programa  Abriendo
Cam¡nos".   2)   Memorándum      NO  233/17   de  fecha   10   de   Nov¡embre   de   2017i   de   la
Encargada de Adqu¡siciones (S),  med¡ante el cua( solic¡ta Decreto Alcald¡c¡o para adjud¡car
compra menor de  100  uTM,  al oferente COMERCIALIZADORA MIREYA PARDO OLGUIN
E.l.R.L,  la  adqu¡sic¡ón  de  termo  s¡fón  2.05.  herv¡dor temo de  1.5,12 vasos  de  v¡driQs d8
200  MLi  para  ser  ut¡l¡zados  en  el  Programa Abriendo  Cam¡nos.    3)  Evaluac¡ón  Técnica  y
Económica,  Lic¡tación  Pública    NO  2683-285-L117  de  íecha  10    de  Nov¡embre  de  2017,
firmada    por    la    Encargada    de    Adqu¡s¡ciones    (S).    4)    Cert¡ficado    de    Disponibíl¡dad
Presupuestaría   de  fecha   10   de   Noviembre  de  2017.   del   D¡rector  de  Adm¡n¡stración   y
Finanzas`  5)  Certff¡cado  de  Estado  de  lnscripc¡ón  en  Ch¡le-Proveedores  de  fecha  10  de
Noviembre   de  2017,  que  cert¡f¡ca que  la  Comercial¡zadora  Mreya  Pardo  Olguín  E.'.R.Li
se  encuentra  hábil  cumple  con  los  requ¡s¡tos  de  inscripción  en  el  Registro;  y,  lo d¡spuesto
en  el  artículo 63  cle  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Const¡tucional  de  Mun'icipalidadesi  Ley  NO
20.285, sobre acceso a la informac¡Ón púb'ica y su reglamento,  Ley NO  19.880i  base de los
proced¡mientos admln¡strativos que r¡gen  los actos de  los órganos de la administración del
estadoi   Ley  NO  19.886,   Ley  de  bases  sc,bre  contratos  adminis{rativos  de  sumin¡stros  y
prestac¡Ón de servic¡os.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   L¡citación   NO   2683-285-Lli7,
al     oferente     CO"lERCIALIZADORA      MIREYA     PARDO     OLGUIN      E.'.R.L,      RuT.
NO 76.283.029-9,  la  adqu¡sición  de  termo  sifón  2.05,  hervidor  termo  de  1.5t  12  vasos  de
v¡drios de 200 ML,  para ser ut¡l¡zados en el  Programa Abriendo Camínos,   por  un mon`o de
$ 62.660.- (sesenta y d
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m"  se¡sc¡er,tos sesenta   pesos),  lVA ¡ncluido.

2.-lmpútese el cumplim¡ento del presente Decreto
No    i i4.o5-o5-oo4-OOO-OOO,   denom¡nado   "Programa   Abriendo
puesto  Munic¡pal vigente.

ANOTESE, COMUN'QuESE Y ARCHIVASE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGuEZ
ALCALDE

FDO.) AN'BAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

AR
O  MuNICIPA

MORl^CNBAQIC^^lmc
DISTRIBUCION :

-       AJcaWÍa

lAGADA

-      Secretar¡a  Munic¡pal
-      D¡recciónde Control
-      D¡rección de Adm¡nistrac¡Ón y Finanzas
-      Un¡dacl deAdqu¡§lc¡ones
-      LeydeTransparencia
-      Ofic¡na de Partes y Arch¡vo



Col¡na,10 de Noviembre   2017.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  D¡rector de Adm¡n¡strac¡ón  y  F¡nanzas,   quien  suscribe,  cen'ifica  que de  conformidad al

presupuesto  aprobado  para  esta  Mun¡c¡pal-idad,  por Decreto  Alcald¡cio  NOE-2708/2O16 de

fecha Ol  de D¡c¡embre de 2016, que promulga Acuerdo NO177,  adoptado por el H. Concejo

Munic¡pal, 8n sesión ord¡naria NO34 de fecha Ol  de d¡ciembre  de 2016, med¡ante el cual se

aprueba el  Presupuesto Municipal  para el año 2017;  a la fecha del presente documento,  la

Mun¡cipalidad de Col¡na cuenta con el presupuesto para   arr¡endo de cam¡ón  .

Se procederá a la adqu¡s¡c¡ón del §ervicio med¡ante L¡c¡{ación Pública lD NO2683-285-L117
al proveedor  COMERCILIZADORA MIREYA PARDO OLGuIN E.l,R.L. RuT .: 76.283.029-
9   por un mcmto de $ 62.660,  lVA ¡ncluido`

lmpútese    el    cumplimiento    del    presente    al     ltem    presupuestario    NO114.05.O5iOO4.OOO.OOO.-_     __L_  -..-\`-i`--l  \Il~^i\a"PROGRAMA ABklENDO CAMIN'OS 2016"i del presupuesto mun¡c¡pal v¡geme.
''''r_'---      -_      ___

ANuEL NuÑEZ Q"lS:m
MuNICIPALIDAD

_YELNAHZAL!?_
COLINA

MNQ/caa.


